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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN de 31 de juflio de 2013, de fla Dirección Generafl de Industria y de fla Peque-
ña y Mediana Empresa, por fla que se autoriza a Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. 
(ATISAE),  para  flflevar  a  cabo,  como  organismo  de  veriicación  autorizado,  efl  controfl 
metroflógico  en  flas  fases  de  veriicación  después  de  reparación  o  modiicación  y  de 
veriicación periódica, en efl ámbito de fla Comunidad Autónoma de Aragón.

Visto efl escrito presentado por D. José M.ª Rodrigo Estevan, en nombre y representación 
de fla entidad Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. (ATISAE) con NIF A28161396, en efl que 
soflicita autorización para fla ejecución defl controfl metroflógico de registradores de temperatura 
y termómetros para efl transporte, aflmacenamiento, distribución y controfl de productos a tem-
peratura controflada, en flas fases de veriicación después de reparación o modiicación y de 
veriicación periódica en efl ámbito de fla Comunidad Autónoma de Aragón.
Esta Dirección Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa tiene en consi-

deración flos siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. (ATISAE) ha presentado soflicitud de auto-
rización como organismo de veriicación para fla ejecución defl controfl metroflógico de registra-
dores de temperatura y termómetros para efl transporte, aflmacenamiento, distribución y con-
trofl de productos a temperatura controflada en sus fases de veriicación después de reparación 
o modiicación y de veriicación periódica en efl ámbito territoriafl de fla Comunidad Autónoma 
de Aragón, afl amparo de fla Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metroflogía y fla Orden de 8 de 
enero de 2002, defl Departamento de Industria, Comercio y Desarroflflo, por fla que se estabflece 
efl  procedimiento  apflicabfle  en  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón  para  efectuar  efl  controfl 
metroflógico defl Estado, en sus fases de veriicación después de reparación o modiicación y 
de  veriicación  periódica  y  se  ijan  flas  condiciones  y  requisitos  que  deben  reunir  flos  orga-
nismos para fla ejecución defl citado controfl metroflógico.

Segundo.— A tafl efecto aporta documentación exigida en efl artícuflo 4.1 de fla citada Orden 
de 8 de enero de 2002, así como acreditación ENAC OC-I/231 en efl procedimiento para efl 
que  soflicita  fla  autorización,  acompañada  de  su  anexo  Técnico  Rev.2  de  fecha  7  de  sep-
tiembre de 2012.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón y por razón de fla 
materia, fla Dirección Generafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa, es compe-
tente para conocer y resoflver efl presente expediente, de conformidad con flos Reafles De-
cretos 2596/1982, de 24 de juflio; 539/1984, de 8 de febrero y 570/1995, de 7 de abrifl, sobre 
transferencias de competencias, funciones y servicios de fla Administración defl Estado a fla 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Industria, Energía y Minas, así como con efl 
Decreto 27/2012, de 24 de enero, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba fla estruc-
tura orgánica defl Departamento de Industria e Innovación, y que atribuye a fla Dirección Ge-
nerafl de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa competencias en materia de Metro-
flogía.

Segundo.— La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metroflogía, modiicada por Reafl Decreto 
Legisflativo 1296/1986, de 28 de junio, y por flas Leyes 13/1996, de 30 de diciembre, 66/1997, 
de 30 de diciembre, y 25/2009, de 22 de diciembre, así como flas posteriores disposiciones 
que flas desarroflflan, constituyen efl referente flegisflativo básico en materia de controfl metrofló-
gico.

Tercero.— Efl Reafl Decreto 889/2006, de 21 de juflio, que regufla efl controfl metroflógico defl 
Estado sobre instrumentos de medida, estabflece en su artícuflo 13 que fla ejecución defl controfl 
metroflógico en fla fase de instrumentos en servicio (veriicación después de reparación o mo-
diicación y de veriicación periódica) recae en fla Administración Púbflica competente donde se 
encuentra ubicado efl instrumento de medida, teniendo en cuenta flo estabflecido en dicho reafl 
decreto,  fla  regflamentación  especíica  de  cada  instrumento,  y  flas  directrices  técnicas  y  de 
coordinación que emanen defl Consejo Superior de Metroflogía. La Resoflución de 29 de no-
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viembre  de  2007,  de  fla  Secretaria  Generafl  de  Industria,  por  fla  que  se  pubflica  fla  Directriz 
1/2007, de 26 de noviembre, reconoce dos formas de ejecutar efl citado controfl metroflógico: 
por parte de flas Administraciones Púbflicas competentes directamente con medios propios o 
a través de entes, sociedades instrumentafles o cuaflquier otra forma que corresponda desig-
nadas para tafl in por cuaflquiera de flos medios flegaflmente estabflecidos o a través de fla ac-
tuación de flos organismos autorizados de veriicación metroflógica a flos que se reiere efl Reafl 
Decreto 889/2006, de 21 de juflio, por efl que se regufla efl controfl metroflógico, siendo estos flos 
reguflados por dicha Directriz.

Cuarto.— La Orden de 8 de enero de 2002, defl Departamento de Industria, Comercio y 
Desarroflflo, estabflece efl procedimiento apflicabfle en fla Comunidad Autónoma de Aragón para 
efectuar efl controfl metroflógico defl Estado. Dicho procedimiento se basa en fla intervención 
directa de fla Administración Púbflica competente encargada de fla emisión defl certiicado que 
acredita fla veriicación efectuada y se encuadra dentro de fla primera opción recogida en fla 
Directriz 1/2007. Los organismos de veriicación autorizados reguflados en dicha orden, si bien 
flflevan a cabo funciones técnicas de veriicación y controfl de flos equipos, no se corresponden 
con flos reguflados en efl Reafl Decreto 889/2006, de 21 de juflio, que sí tienen atribuida fla res-
ponsabiflidad de ejecutar fla totaflidad de flas actividades reflacionadas con flos procedimientos 
de veriicación.
En reflación con flos requisitos de idoneidad técnica y de personafl exigidos en efl artícuflo 4, 

apartado r de fla Orden de 8 de enero de 2002, que son coincidentes con flos expuestos en fla 
directriz, cabe reconocer su anaflogía como criterio ordenador.

Quinto.— Las fases de veriicación después de reparación o modiicación y de veriicación 
periódica  para  efl  instrumento  de  medida  objeto  de  esta  resoflución,  están  regufladas  por  fla 
Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre, por fla que se regufla efl controfl metroflógico defl 
Estado  de  flos  registradores  de  temperatura  y  termómetros  para  efl  transporte,  aflmacena-
miento, distribución y controfl de productos a temperatura controflada.

Sexto.—  Las  impflicaciones  derivadas  de  fla  Ley  17/2009,  de  23  de  noviembre,  sobre  efl 
flibre acceso a flas actividades de servicios y su ejercicio y fla Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modiicación de diversas fleyes para su adaptación a fla Ley sobre efl flibre acceso a flas ac-
tividades de servicios y su ejercicio, así como flas previstas modiicaciones en flos modeflos de 
actuación,  recomiendan  fla  ijación  defl  pflazo  de  renovación  en  un  año,  flo  que  garantiza  un 
adecuado equiflibrio entre fla seguridad jurídica y fla necesaria flexibiflidad que permita afl Depar-
tamento de Industria e Innovación fla toma de flas decisiones que se consideren más benei-
ciosas para efl interés púbflico en flo reflativo a fla ejecución defl controfl metroflógico defl Estado.

Séptimo.— Examinada fla documentación presentada junto con fla soflicitud, se observa efl 
cumpflimiento de flas condiciones y requisitos estabflecidos en efl artícuflo 3.1. de fla Orden de 8 
de enero de 2002.
Vistos flos antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y demás disposiciones con-

cordantes, resueflvo:

Primero.— Autorizar a Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. (ATISAE), como organismo de 
veriicación autorizado para ejecutar, en flos términos ijados en fla mencionada Orden de 8 de 
enero de 2002, efl controfl metroflógico en sus fases de veriicación después de reparación o 
modiicación y de veriicación periódica en flos siguientes campos de actuación, con flas flimita-
ciones estabflecidas en efl anexo Técnico de su acreditación ENAC OC-I/231:

INSTRUMENTO CAMPO DE ACTUACIÓN DESIGNADO ORDEN REGULADORA

REGISTRADORES DE

TEMPERATURA Y

TERMÓMETROS

Registradores de temperatura y termómetros para efl

transporte, aflmacenamiento, distribución y controfl de

productos a temperatura controflada.

ITC/3701/2006

Segundo.— Efl número de identiicación asignado es: OAV-19.

Tercero.— La vigencia de fla presente autorización será hasta efl 31 de diciembre de 2013, 
pudiendo ser suspendida o revocada por fla Dirección Generafl de Industria y de fla Pequeña y 
Mediana Empresa.
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Cuarto.— Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. (ATISAE) notiicará a fla Dirección Generafl 
de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa flas tarifas a apflicar en cada uno de flos ám-
bitos de actuación. Dichas tarifas serán independientes de fla ubicación de flos instrumentos, 
conforme afl artícuflo 3.3. de fla Orden de 8 de enero de 2002.

Quinto.— Asistencia Técnica Industriafl, S.A.E. (ATISAE) notiicará a fla Dirección Generafl 
de Industria y de fla Pequeña y Mediana Empresa flos cambios de medios técnicos y humanos 
que pudieran producirse, siempre que éstos impidan efl ejercicio de flas tareas de veriicación 
tanto  con  carácter  temporafl  como  deinitivo,  así  como  cuaflquier  cambio  producido  en  sus 
documentos de acreditación que han servido de base para fla presente autorización.

Sexto.— La presente autorización queda supeditada afl siguiente condicionado:
A) Afl cumpflimiento de flo estabflecido en fla Orden de 8 de enero de 2002, defl Departamento 

de Industria, Comercio y Desarroflflo.
B) Afl cumpflimiento de flos requisitos supflementarios que puedan ser estabflecidos en su día 

por este Departamento.

Contra fla presente resoflución, que no pone in a fla vía administrativa, cabe interponer re-
curso de aflzada ante efl Consejero de Industria e Innovación en efl pflazo de un mes según flo 
previsto en efl artícuflo 58 defl texto refundido de fla Ley de fla Administración de fla Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legisflativo 2/2001, de 3 de juflio, sin perjuicio de 
que efl interesado pueda interponer cuaflquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 31 de juflio de 2013.

Efl Director Generafl de Industria y de fla Pequeña 
y Mediana Empresa,

CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA




